
Cartas al 
Director 

LEY MORDAZA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Históricamente, la prensa ha cum- 

plido un rol clave en cuestionar a la 

autoridad y destapar abusos, ar- 

bitrariedades y corrupción, incluso 

a través de famosas filtraciones, 

como el caso Watergate, Panama 

Papers, entre otros. 
Sin duda, esto no puede implicar 

que prácticamente no haya reserva 

alguna en investigaciones penales 

donde hay personas de perfil pú- 

blico involucradas y que la litigación 

pase de los tribunales a la opinión 

pública, ni que un derecho esencial 

en una democracia que se precie de 

tal, como la presunción de inocencia, 

sea una mera quimera. 
Es clave que discutamos cómo 

podemos equilibrar mejor distintos 

bienes jurídicos: libertad de infor- 

mación y expresión, presunción de 

inocencia, privacidad, éxito de las in- 

vestigaciones y combate a la impu- 

nidad. Se entiende que eso tuvieron 

en mente un grupo de senadores y 

senadoras que ingresaron un pro- 

yecto de ley llamado coloquialmen- 

te “Mordaza 2.0”, que busca elevar 

las sanciones a quienes filtren o di- 

fundan información de investigacio- 

nes en curso. 
A mi juicio, los problemas de este 

proyecto, aunque podamos coin- 
cidir con su objetivo, son dos. En el 

camino se puede afectar de manera 

grave la libertad de información y el 

trabajo de medios de comunicación 

que, tal como hoy está redactada la 

propuesta, podrían ser sancionados 

con multas no menores e incluso 

con sanciones penales o, para evitar 

eso, inhibirse de cumplir el rol que la 

prensa está llamada a hacer. 

En segundo lugar, en la actualidad 

tenemos un serio problema de fis- 

calización. Si hoy son casi nulas las 

consecuencias y sanciones a quie- 

nes están filtrando -funcionarios 

O partes de las causas-, ¿qué nos 

hace pensar que eso cambiará con 

penas más altas? Muchas veces no 

son necesarias nuevas leyes o san- 
ciones para inhibir conductas cuan- 

do la fiscalización o posibilidad de 

sanción es prácticamente nula. 

En un momento en que medios 

de comunicación se ven constan- 
temente amenazados en el mundo 

por hacer su trabajo, debemos ser 

más cuidadosos que nunca de, con 

un noble fin, terminar amenazando 

el rol de un pilar garante de una de- 

mocracia fuerte y consolidada. 

María Jaraquemada 
Abogada 

UNA PRÁCTICA INSÓLITA 

SEÑOR DIRECTOR: 

A propósito de la Resolución Exenta 

1488 del Ministerio de Justicia, pu- 

blicada el 11 de junio del 2025 en el 

Diario Oficial de Chile, que instruyó 

la repetición íntegra de las prácticas 

profesionales ante la Corporación 

de Asistencia Judicial (CAJ) -efec- 

tuadas entre 1981 y 2024- en caso 

que no presenten informe final de 

su práctica profesional en el plazo 

de 15 días desde la publicación, cabe 

preguntarse qué es más insólito: 

que existan personas que, buscan- 
do dedicarse a la profesión jurídica 

y deben ser leales a la ley, traten de 

burlar el sistema y busquen ser in- 

vestidos como abogado o abogada 

irregularmente, o que, por otro lado, 

el Estado no tenga registro de los 

postulantes de la práctica de la CAJ 

que la cursaron y presentaron in- 
forme y no puedan ellos solucionar 

este desorden registral, trasladando 

el problema a las personas. 

Alfredo Niklitschek D. 

Profesor de Derecho Procesal PUC 

TRIESTAMENTALIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 

La iniciativa que busca establecer la 

triestamentalidad en la Universidad 

de Chile -esto es la incorporación con 

derecho a voz y voto de estudiantes 

y funcionarios en los Consejos de Fa- 

cultad- atenta contra la naturaleza y 

esencia de toda universidad. 

Las universidades solo deben ser 

conducida por sus profesores, úni- 

co estamento permanente y con los 

conocimientos, experiencia y aucto- 

ritas para ello. 

Por lo demás, dicha alternativa 

conduce inevitablemente a la poli- 

tización de las universidades, como 

tantas veces ha quedado en eviden- 

cía en otros tiempos. 

Francisco Bartolucci Johnston 

Profesor de Derecho PUCV y UDLA 

  

MAL TIMING, Y MAL 
DIAGNÓSTICO 

SEÑOR DIRECTOR: 

El Senado despachó la llamada re- 

forma al sistema político que esta- 

blece un umbral del 5%, sanciona 

con pérdida delescaño a quienes re- 

nuncien al partido y facilita la fusión 

de partidos para alcanzar el umbral. 

Más que una reforma al sistema po- 

lítico, se trata de una modificación 

puntual a la elección parlamentaria, 

para dejar fuera a los grupos chicos 

(a menos que se fusionen con otros) 
y obligar a los legisladores electos a 

permanecer en su partido, para evi- 
tar el transfuguismo. 

La baja valoración ciudadana que 

tienen hoy el Congreso y los par- 

tidos hacen necesario mejorar la 

calidad de la representación políti- 

ca. Sin embargo, la literatura sobre 

reformas electorales concuerda en 

que modificar las reglas ad portas 

de una elección suele ser mala idea. 

Los intereses inmediatos impiden 

evaluar adecuadamente lo que no 

funciona y priorizar respuestas de 

largo plazo. La politóloga Nerea Pal- 

ma calculó que con el umbral de 5%, 

en 2021 hubieran quedado fuera de 

la Cámara el PPD, el PDC y los par- 

tidos que entonces formaban el FA. 

¿Hubiera resuelto los problemas un 

Congreso formado solo por RN, la 
UDI, P. Republicano, PDG, PC y PS? 

Hemos visto representantes de es- 

tos partidos desobedecer a sus di- 

rectivas sin necesidad de renunciar. 

La pérdida del escaño por renuncia 

es completamente insuficiente para 

generar disciplina interna. 

Este proyecto de ley no dice nada 

sobre la grave personalización de la 

política y su insuficiencia programáti- 

ca, y sobre lo engorroso que es para 

el elector saber dónde va a terminar 

su voto en el actual esquema de pac- 

tos y subpactos. Si queremos una 

reforma que aborde estas y otras de- 

ficiencias, discutamos en serio y a la 

luz de la evidencia los problemas de 

nuestro sistema político. Hoy no te- 

nemos un diagnóstico adecuado. Sin 

él, es imposible ofrecer soluciones. 

Claudia Heiss 

Doctora en Ciencia Política 

EL PLINTO ES LA PAZ QUE 
TENEMOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Ha habido un acuerdo entre el go-   

bierno y la oposición para instalar 

un monumento en homenaje a Ga- 

briela Mistral junto a la estatua del 

general Baquedano. Lo que sabe- 

mos se asemeja a un puzle cultural 

que por ahora parece una aglome- 

ración. Lo que no es comprensible 

es que este acuerdo de las nupcias 

del soldado y la poetisa reclame su 

lugar descartando la preservación 

del plinto y calificándolo errada- 

mente como símbolo de la violen- 

cia. 

El plinto vacío de la antigua esta- 

tua de Baquedano ha sido el guar- 

dián solitario de los últimos días de 
la Plaza Italia. 

Su estructura es lo que ha que- 

dado de la destrucción; es lo que 

ha resistido a la violencia. Él es la 

demostración del sinsentido de la 

violencia. Es en razón de su carác- 

ter de ruina histórica y de su tena- 

cidad, que el plinto autónomo, es la 

  

Reaccionar menos 
y planificar más 
SEÑORDIRECTOR: 

Las ciudades chilenas enfrentan hoy un escenario complejo: défi- 

cit habitacional al alza, crecimiento urbano acelerado, insuficiente 

planificación, y alta exposición a riesgos como incendios, inunda- 

_ ciones o terremotos. La suma de esas situaciones tensiona nuestra 
capacidad de respuesta. Esa falta de respuesta se evidencia en los 

asentamientos informales en zonas de riesgo. Es un ejemplo de la 

falta de una planificación urbano-territorial clara, oportuna, eficaz y 

justa. 
El Estado, actores privados y la sociedad civil tienen una respon- 

sabilidad compartida en un mejor desarrollo urbano, asegurando 

que ocurra en lugares seguros, con equidad en la localización y el 

acceso a bienes urbanos. No hacerlo de modo correcto transfor- 

mará a nuestras ciudades en espacios cada vez más vulnerables, 

especialmente para los sectores más segregados y excluidos. Si no 

corregimos el rumbo hoy, aumentarán los costos humanos, urba- 

nos, económicos y ambientales del mañana. 

De ahí que sea urgente avanzar hacia una mejor planificación 

urbana y territorial integrada, proactiva y robusta que, abordando 

las urgencias, permita también reducir la vulnerabilidad de nues- 

tras ciudades. Eso sí, la experiencia demuestra que la planificación 

urbana no puede concebirse como una suma de decisiones frag- 

mentadas. Una planificación integrada debe incorporar criterios de 

riesgo, sostenibilidad, desarrollo y equidad territorial. 

Por eso necesitamos planes reguladores actualizados y capaces 

de coordinar la acción del Estado en todos sus niveles, para que así 

la planificación urbana considere las características del territorio y 

las necesidades de las personas. El desafío es que la planificación 

llegue antes de que ocurra un desastre o se genere un daño urbano 

relevante. Debe ser menos reactiva, anticiparse, para volverse una 

herramienta estratégica al servicio del bienestar colectivo. 

En un año en que se desplegarán múltiples promesas electora- 

les, es importante que la planificación de la ciudad y el territorio sea 

abordada con urgencia, responsabilidad y compromiso transversal. 

Desde la academia, y particularmente desde el trabajo urbano-te- 

rritorial interdisciplinario, tenemos el desafío de instaurar una cultu- 

ra de la planificación que vaya más allá de los gobiernos de turno y 

funcione como columna vertebral del desarrollo de nuestro país. En 

esa discusión cabemos todos y todas: sector público, sector priva- 

do, academia y sociedad civil. Tal como en nuestras ciudades, nadie 

puede ni debe quedar fuera. 

Magdalena Vicuña Del Río 

Decana Facultad de Arquitectura, Diseño y Estudios Urbanos UC 

Investigadora Cigiden 
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mejor posibilidad de una concilia- 
ción de los chilenos con sus histo- 

rias. El plinto es la plataforma real y 

simbólica que está disponible para 

recibir las historias que se escriben 

cada día y a la que tienen derecho 

en especial los personajes meno- 

res. El plinto es un accesorio deve- 

nido protagonista por obra de esos 

azares que nos desafían a un en- 
tendimiento más moderno del arte. 

El plinto es el monumento que la 

realidad nos ofrece y que abre lo 

posible, a lo está pendiente para 

acceder a futuros más pacíficos. Su 

masa, desocupada de significados 

prestablecidos es la única que tiene 

la envergadura para dar sentido a la 

reunión de Manuel y Gabriela. Se 

puede construir un nuevo pedestal 

para Baquedano y entonces sí, el 

plinto oficiará la vida y podremos 

hablar de unidad y de historia sin 

exclusiones ni cancelaciones. 

Fernando Balcells 

TPM:¿BAJAMOS YA? 

SEÑOR DIRECTOR 

Existe expectación en cuanto a la 

decisión que tomará el Banco Cen- 

tral durante su reunión de la próxi- 

ma semana. Hay tres razones por 

las cuales sería prudente extender 

la pausa. Primero, si bien la infla- 

ción general ha ido retrocedien- 

do en 12 meses (en mayo alcanzó 

un 4,49%), el indicador subyacente 

(inflación sin volátiles) hoy se en- 
cuentra en 3,6% - una décima más 

que el registro de abril-. En segun- 

do lugar, la velocidad de los precios 

-promedio móvil trimestral de la 

variación mensual anualizada del 

índice sin volátiles- también mos- 

tró un cierto repunte durante el 

quinto mes del año. Y, finalmente, 

en lo más reciente se ha producido 

un desanclaje de las expectativas 

económicas para el horizonte de 

política. 

En efecto, en la encuesta de ope- 

radores financieros del mes de 

abril, las expectativas de inflación 

a 24 meses se situaron en 3,1%. Si 

bien hoy ambas encuestas —-econó- 

micas y de operadores- se ubican 

en 3% en el horizonte de política, 

es importante reforzar la señal en 

cuanto a que el ente rector no rei- 

niciará el proceso de rebajas hasta 

tener la convicción de que estamos 

en una senda estable de conver- 

gencia inflacionaria, sobre todo, en 

términos de inflación subyacente. 

Rodrigo Montero 

Decano Facultad de Administración 

y Negocios, U. Autónoma de Chile 

  

SUOPINIÓNIMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o cobertura 

del diario a lectorimlatercera.com 

Envíe sus cartas, con una extensión máxima 

de1.400 caracteres conespaciosa: 

3 Email:correoWlatercera.d 

=] Avenida Apoquindo4660, Santiago. 

La Tercera se reservael derecho a editarlostextos 

y ajustarlos conforme a sus estándares editoriales, 

enparticularrespecto a laexigenciade un lenguaje 

respetuoso y sin descalificaciones. 
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